
 

 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2021 00278 00 

 

 

Realizando un estudio del proceso, junto con los documentos aportados 

como prueba, se advierte que fue iniciado por OLGA LUCIA OSORNO 

CALDERÓN en representación de su hijo JUAN ANDRÉS TEJADA OSORNO, 

empero, según el registro civil de nacimiento de éste, para la fecha es 

mayor de edad, lo que implica que tiene capacidad legal para obrar por sí 

mismo.  

 

Por tanto, se requiere a JUAN ANDRÉS TEJADA OSORNO para que 

constituya apoderado judicial que lo represente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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